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aliado 1.° Les leyee ebligseriaa en la Peninse-
'sha Pelearte y Caneries, el los veinte días de
ironneacidn si en ellas no re dispusiera otra

se entiende hecha la proranlgaciön al dia que
La la inserción de las ley en la Gaceta oficial.
rt. a° La ignorancia de lee ieye3 no excusa
a cumplimiento.
et, 3.° Las leyes no tendrán efecto retrActivO,

) dispusieren lo contrario. (Código civil vi-
-

Real Deiretv ú imzeatteión de 24 12 1.1.3 2etre 	 r9o5
rtletdo 23. Las corporaciones provinciales y
ticipaire abcmanbe, era primer tillnIno. al No-
6 Noterios.que autoricen les enbastae, Ion de-

es por ellos devengados y los suplemelVd03 ade-
Wes por los ariisscsa, 2131 corno los derechos de
anión de los anuncios en loe peritielicos oficia-
ni:leudo de reintegrarse del remataste, si lo
be., del importe total de los referidos petos,
:eye cargo ¡ami, con erro 2 lo dispuesto en la
a 8 .a del art. 8-4"

VDADDiSZ. Pesetas Fueres. »E <renaces». Pesetas

.	 I; Un mes. .•

. 12 60 11 Trimestre .
• . 21 	 Seis meses.
• . 40	 ;! un ano. .

?amero suelto, 40 céntimas dE peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertad edicto 6 anuncio Alguno ä

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 neenticen sa inserc ión ä razón de 65 celi-
anos línea ó parte • de

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediaternente que
loe M'ores Alcaides y Secretarios reciban este
Beagenee dispeendrán que se fije mi e.'emplar en el
sitio de coetumbre, donde penzsr-aneceni basta e> re-
ciba del nüneere siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
• pub/icar en los Boletines oficiales se han de remi-

tir al Jefe político respectivo, por cuyo ccnclucto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Oedenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seüores Secretarios cuidarán, bajo su mš

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLET1N, coleccionados para su encuader-
neci6n, que deberá verificarse al final de cada ralo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha servid de lace para la su

baste, no se insertará ningalu edicto ó anuncio que
sen ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, á razón de 65 céntimos de peseta por línea
parte de ella, y la venta de números sueltos 4 40
centimos de peseta.
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DE LA.

OVINCIA DE CORDOBA

1e
n uso de las facultades que por el
ate Reglamento de Pesas y Medie
se, me confieren, he acordado que I
;a lugar la contrastación periódica
al en h a partidos judiciales de La-

Rute e Hinojosa del ID nano, con
Tión a las siguientes preso ipcio-

'I En les dias 26, 27, 28, '29 y 31 I
corriente mes se verificara la con-

,teción en Lucena y, una vez termi-
te se centinnerá en Encinas Rea-

tido judicial en el orden siguiente: Iz-
balar, Benameji y Palenciana.

3." En les días 21, 22 y 23 de di-
cho mes do Noviembre se llevará a
efecto la eentrastacián en Hinojosa del
Duque, y ilha vez terminada, se proce-
derá a verificarla en el resto del parti-
do judicial en el orden siguiente: Be-
lalcázar, Fuente la Lancha, Villaralto,
El Viso y Santa Eufemia›

4.* Los seneres Alcaldes; facilitarán
para su contrastación al funcionario
que lleve a cabo el servicio todas las
°elecciones de pesas y medidas que de
ben poseer los Ayontamiento,a local y
mueblaje para la Oficie a que se esta-
blecerá durante los expresados días, a
dende deberán concurrir les interesa-
dos con las pesas, medidas y aparatos
de pesar de que deben hal'arse provis-
tos para el tráfico a que se dediquen,
agentes que le acompañen en la com-
probación a domicilio y, en una pala-
bra, todo el apoyo necoal y material
que le sea necesario y reclame de ellos
para el mejor desempeño de su come
lid°. Deberán tener en cuenta, a-1 co-
mo todas las persenas sujetas al Regla-
mento del ramo, el caracter de autori-
dad cm n que reviste a dichos funciona-
rios el articulo 86 del mismo.
5. Los seilores Alcaldes cumplirán

y harán cumplir teclas las dispesiciones
que el Reglamente ordena, y se aten
drán muy especialmente a las expresa
das en la circular que sobre esta mate-

ria se insertó en el &Lar/1i 019iCIAL del

Franqueo

moceado

dos que tengan derecho a ser inscritcs,
la falta de pago de las cuotas patrona-
les obligatorias o el haberse hecho la
inscripción en instituciones asegurado-
ras no autorizadas para elle.

Por delegación de los Jueces de pri-
mera instancia. con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo 2.° del articulo 61
podrán ser llamados los Jueces muni-
cipales :competentes a practicar as di-
igencias -pera la exacción por la via
de apremio de las cuotas ob!igatorlas
no setisfechas.

el ' anIcule 54 del mismo Regla .-
monte somete al c , nocianiente de los
Jueces do primera instancia en juicio
vert al cra'on iara otre cuestión conten-
ciosa relaaiva a • régimen de retiros dis-
tinta del hecho material del pago de
cuotas.

la importancia y trascendencia de,
la institución del retiro obrero que e/
preámbulo del Real decreto califica de
obra de jiv ticia y pacificación seciai y
declara función principalls : ma del Es-
tado, Exige que las autoridades judi-
ciales, en los casos senaladcs a su te-
tuación, conclyeven con el mayor cele,
y diligencia a la eficacia de la expresa-
da institución.

En su virtud, eeta Presiden&a, res-
pondiendo a lo dispuesto por Real or-
den circular del Ministerio de Gracia y
Justicia, encarece a los Jueces de pri-
mera instancia y municipales del te-
rritorio de esta Audiencia el más es-
crupuloso cumplimiento de las dispe-

20 de Noviembre de 19. 1, haciendo
ique todas las Corporaciones, industria-
1 1 es, etc., se hallen provistos del en laje i
I do completo de pesas y medidas, obli-

gándoles, sino lo estuvieren, a adqui- I
rirlas inmediatamente.1 	 !

Igualmente procederán a dar a esta
circo ar !a mayor publicilad posible a

1 fin de que en niegan] caso puedan ele-
i gar ignorancia de lag di .pesiciones en
3/ ella contenidas las personas que vio-
] nen obligadas por !II Ley a su cumpli-

miento.
Cór'oba 18 de Octubre de 1921.-El

G obernadc,r, !l'Intime' Suca
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Circular núm. 3.771
Los artículos 46 a 51 del Reglamen-

to de 21 de Enero del presente año
' para el rógimen obligatorio de retiros

o breroe, entrando en vigor a los seis
ni eses ya cumplidos do la publicación
de dicho Reg'amento, encomiendan a
lo s Jaeces de primera instancia la fun-
ción de conocer do las denurcias que
el Instituto Nncional de Previsión, las
institucisnes de Seguro o de Ahorro
que con él colaboren a la aplicación
de régimen de retiros o el personal en
cargado de la filiación e inscripción del
mismo régimen, les formulen sobre la
ocultación e no inscripción de asalaria- 

1

obierno z!vil

Circular rum. 3.747
esAs Y MEDIDAS

En lcs dias 9, 10 y 11 del pré-
10 Noviembre Se efectuará la con-
aación en Ruta y, terminada que
se continuaré. en 01 Testo del par-

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 248 18 de Octubre de 1921

como propietario y don Antonio Gon-
zález Carrascosa como suplente.

Ootne Concejal que obtuvo mayor
número de votos don Ramón Mesa San-
tisteban y como suplente, don José Ce-
ballos y Redriguez que le sigue.

Y por entimo se dió cuenta de que la
Junta de Reformas Sociales ha designa-
do para la Presidencia de esta Junta du-3 rente el bienio indicado a don Juan An-
tome: nnonzalez Expósito.

Y para que conste y remitir a/ T'use-
simio señor Gobernador civil de la pro-

vincia en cumplimiento a lo mandado
en la Real Orden de 16 de Septiembre

t de 1907 expido la presente con el objeto
de su publicación en el BOLIMN OFI-

CIAL de la provincia y con el visto bue-
no del señor Presidente en Hornachue-
los a dos de Oc ubre de mil novecien-
tos veinte y uno.—El Secretario, Ma-
nuel Diez. V ° B.°: Et Presidente, Fe-
derico Losada-

( convocatoria evacuada en la forme
gal y por edictos, fijidos en el
tel de anuncios municipales, con
ta de los señores a quienes afect
reunieron en el Salón de Juntas
municipal del Censo electaral, los
ret de esta y los mayores contribt:
tes por inmuebles, cultivo y gana
que han tenido a bien asistir; con e
jeto de dar cumplimiento al arden]
de ia ley electoral, apartado 2.° ch
ticulo 12 y regla 16 de la Real c
circular de 16 de Septiembre cle
estando presidido e/ acta por don
Santaella Ariza, Presidente de la J
municipal del Censo electoral.

Determinado el objeto que es se
dos vocales y dos suplentes de los
tibuyentes de creta ciase para que
rnen parte de la Junta municipa
Censo electoral citada.

Teniendo sobre la musa la list
mayores contribuyentes expedida
Delegación de Hacienda y la de

DE PRIEGO DE CORDOBA 	 tores de Corapronnsarios aportada
Núm. 3.7 8 	 bien por la misma y recibidas aqui

Don Miguel Rosa Navas, Secretario de conduc to del alustrisimo señor F
la Junta municipal del Canse electo- dente de la Junta provincia/ del C
cal de este término 	 electora!, se hicieron tantas pap;
Certifico: Que en el expediente for- cuanto son los contribuyentes que

raado para la designaci6a y sorteo de de entrar en suerte y determinado
les Vocales que han de formar dicha las dos prime-as que se extrejeral
Junta en el bienio venidero, corre uni- recipriente en que se deposian y I

do el certificado que dice así: orden de su extracción sean de lo:
Don Antonio Moreno Caliz, Secretario cales propietarios y las dos sigui

del Ayuntamiento constitucional de de los suplentes procediöae al si
esta ciudad. 	 resultando del mismo:
Certifico: Que don Victor Rubio 	 Vocales propietarios

Chavarri y don Enrique Pérez Luque, 	 Don Joaquin Aguilaz Gastelej e]
son los don Concejales del actual Ayuu- Victor de Prado y Pelillo.
truniento quo tubieron mayar número 	 Suplentes
de votos en las elecciones de que pro- 	 Don Tomás Bujalance Sebarie
cede. 	 don Esteban Bajalance Ariza.

Y para que conste y remitir al sanar Terminado el sorteo sin clase n
Presidente de la Junta municipal del na de incidentes faenan proclan
Cerro de esta ciudad, expido la pre- Vocales titulados y suplentes 10S
sente de orden del sefior Alcalde y con res d:chos; determinan:10 !a public
sm sello y visto bueno. en Priego de inmediata del acta en el BOLBTIN

ardeba a treinta de Septiembre de de la provincia para Comí

mil novecientos veinte y uno.=--Auto- regla 17 de la Real orden ciraul
nio Moreno Caliz. V • B °: El A caldo, tada.
Carlos Aguilrra. —Rubricado . —Hay 	 Y se dió por terminado el acta
un sello de la Alcaldía, 	 levantó este acta de la que queda

El certificado inserto está conforme bastante en el libro de la de la
con su original a que me remito. Y municipal del Censo electoral; de
para que conste y remitir al serfior Go- lo cual certifico; --José Santaella -
hernador civil de este provincia, en Hernio de PraJos.=Antortio Va:

cumplimiento a lo que está. prevenido, —Jonquiu de Hita.anaRafael Valen
expido la presente que firme en Priego --Rafael Rosales.
'de Córdoba a diez del mes de Octubre Acta de sorteo entre los mayores i
de mil nevecientos veinte y uno.—Mi 4- 	 huyentes por industrial con voto

eiciones de los Reales decretos de 11
de Mena de 1919 y 31. de Enero del

eorr i ento tio, en squelio que les com-
pete: debiendo comunicar haber que-
dado enterado do la presente circu-
lar.

Sevilla 11 de Octubre de 1921. - Ma-
nuel F. Caramés.

24.4 ena 14e*** tea

Secretaria.

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN

Nectociado de Administración local

Núm. 3.783

Nota de los precios melios señalados
por la Comisión provincial en sesión
del dia 13 del mes actual previa la con-
formidad del señor Cc rIliSari0 de Guerra
de esta Pleza que han de servir de base
para 12 liquidación y abono de los su-
trinia lros que verifiquen los pueblos de
esta ptevincia a las tropas del Ejército
y Guardia civil transeuntes durante el
mes de Se.ptienabre último 8 saber:

Pts. Cts.

— —

]ación de pan de 7rli decée
gramos 0 47

Idem de cebada de 4 KiI6-
gramos 1 65

Idern de paja de 6 Kilógra-
mos 050

Kilágramo carbón 	 0 30

Edern de leña 	 0 08
Litro de aceite 	 1 43

Idem de petróleo 	 1 96

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Aynn-
tatnier tos interesados.

Córdoba 14 de Septiembre de 1921.
—El Vicepresidente, Rafael Jiménez
A migo.
.e..eeee4,44.4.*454,14.**441.44*.

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL

Núma 3.760

Don Feliciano Cabrera Calero, suplen-
te del Secretario del Juzgado muni-
tipal y, como tal, de la mencionada
Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en los dias tres y cinco
del actual, han sido designados como
Vocales y suplentes para constituir la
Junta municipal del Censo electoral de
este termino, durante el próximo veni-
dero periodo de vida legal de esta Cor-
poración, bajo la presideecia de don
Antonio Cabrera Amor, como Presiden-
te de la Junte, los señores que a conti-
nuación se expresan, en el concepto que
eespecto de cada uno se especifica:

•

D. Juan Fernández (jarcia, Conce-
jal.

Francisco Velero Oluare Oficial re-
tirado Ejército.

D. Segundo Delgado Cabrera, Mayor
Contribuyente por inmuebles, cultido y
ganado.

D. Antonio Cabrera Blanco, Mayor
contribuyente por inmuebles, cultivo y
gano do.

D. Bartolome Muñoz Muñoz, Mayor
contribuyente por Industrial.

D Pedro López Pozo, Mayor contri-
buyente por Industrial.

D. Antonio Blanco l ,'ernandez Con-
cejal

D. Francisco Dueñas Rojas, Oficial
retirado Ejercito.

D. Juan Muñoz Dueñas, mayor con-
tribu y ente por in:nuebles, cultivo y g; -
nade> ja.

D. Pedro Cabrera Herrero, Mayor
contribuyente por inmuebles, cultivo y
ganadería.

D. Justo Castro Muñoz, Mayor con-
tribuyente por Iadustrial.

D. M iguel Rodrlguez Caballero, Ma-
yor contribuyente por industrial.

Para su publicación en el BOLET

OFICIAL de la provincia, y con el fin de
que quienes se consideren agraviados o
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez dias ante
el señor Presidente de la Junta provin-
cial, expido la presente, con el Visto
Bueno del señor Presidente, en Pozo-
blanco a catorce de Octubre de mil no-
vecientos veinte y uno. Feliciano Ca-
bresa.—V.° B.": E Presidente, Antonio
Cabrera.

DE I-10 3NACHUELOS
Núm. 3.777

Don Manuel Diez Fuentes, Secretario de
la Junta ‘qmicipal del Censo E l ecto-_

ral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta villa en prkiero de Octu-
bre actual y en cumplunianto a lo dis-
puesto en el articulo 12 de la vigente
Ley Electoral, se proaediö al sorteo de
los Vocales que han de constituir dicha
Junta en el bienio de 1922 y 1923 ha •

biendoles -correspondido en suerte a los
señores siguientes:

Por territorial cultivo y gartaderia
D. Manuel Santisteban Zamora y

Juan San che Núñez
Y como suplentes de los mismos

D. Bartolome Ve;asco Sorroche y
Rafael Zamora Muñoz

Por industrial y utilidades le corres-
pondieron como vocales pro-

pietarios a
D. Manuel Ruiz Cárdenas y

Rafael Román Rodriguez
Y como suplentes de los mismos a

D Amador Ortega Espejo y
Juan Cañero Toro

Como Ex jueces mas antiguos fueron
designados para Vocales natos de
Junta a don Antonio García y

qt
ehjetc

01 1 e

:!fticul
cirul

, de

Aldo

Jigra

, te de
dector
¡do
dos ve
!ares
¡que

,101 de
los a

lisas ri
as Par

,r Fre
:Censo

as ce
han d
ene
pe lo
'ido co
e ext
aneo
sean
otras

gel Ht
lado:

DaJa:
a Autor

len
H

,Eiectua
•incider
*les y 5

del Ce
pan

Oey d
nblice

'anta C

' 'Ztjar C

deje:
la J
de. t

!aquel

.38ec

de esta
eian
nimia
Zeda

data

idt del E
;tdelCe
ebienie

vei:
e

Ite a
?Mol'

para
qt

le?:

le.

[a in..

e
fe la

seña.

iyee.

deja

lob.

[a 11

»T'en

.907;

Josf

(unta

rtear

con.

tot-

1 del

a de

rar la
elec-

ta>

por
•'res i.

:212;0

letas

lue

n que

2 del

aor el
; va-

,ente

aneo,

(cha

V) y

ingle

lados

sebe-

ación

Ore

Air la

ar ci-

y se

nota

Junta

todo

KluN.

zuda.

grua]. Rosa-V.° 	 .°: EL Presidente, I compromisarios de Senadores di
!. Guardia. 	 no de dos vocales y dos suplein

ra la Junta municipal del C2.115C

toral.
En la ciudad de Baena a las n

horas del dia primero de Oetub
mil novecientos veinte y uno pre
ración de los seatores de la Junta3
vocatoria por edictos, de les m
contribuyentes, a cuyos edictos st
dona, relación de loa convocat
reunieron, en el Salón de Juntas
municipal actuante, los señores
ta y los mayores contribuyentes

DE BAENA
Núm. 3.628

zonti.

o pan

el Rei.

:es 91.

) eleo

acesce

re de
via ci•

con
ayorel

adi'

Los se
de la

de

4
ll. Acta de sorteo entre los mayores contri-
jbuycntes por inmuebles, cultivo y

ganaderia con voto para Cornprorni-
sailos de Senadores de dos, Vocales y
dos suplentes para la Junta municipal
del Censo electoral.
Ea la ciudad de Baena a be doce

la horas del dia primero de Octubre de

i
García . mil novecientos veinte y uno, previa
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a le 	 4ue han tenido a bien et.sisti r,
o de dar cumplimiento al oír-

la )11 de la ley electoral apartado 2.°
ta, se fticulo 12 y regle 16 de la Real or-

de la 
circular de diez y seis de Septiem-

seas_ de mil novecientos siete, estando
uyeir. gro el acto por el señor don Jc-sé

ene] ela Ariza, en el concepto de Pre-

ole e de la Junta municipal del Ceri -

lo 11 	 i ectoral-
el n. ido el objeto que es elegir per sor-
orden .dos vocales y dos suplentes de los
1907; ores contribuyentes por industrial
Jost que formen parte de la Junta mil-

Jimia 3ide que se trata; teniendo a la
los antecedentes respectivos, o sea
ns de mayores contribuyentes en-
sota el objeto por d iluslris mo

. presidente de la Junta provincial

Ceno electoral hiciéronse tantas pe-
a cuantos son los contribuyentes

ni de sartearse, excepción hecha
e vocales y suplentes por tal tribu-
e lo son en la actualidad y deter-
io que las dos primeras papeletas
e extraigan del bombo en que se
itari, y por el orden de su extrae-
ene de los vocales propietarios y
Aras dos de los suplentes, efec-
el sorteo que dió ei siguiente re-
lo:

Vocales propietarios
ieli ‘nqun Pal -mera Dalgade y
latonio Perez Lczano.

Vocales suplentes
Higinio Garrido Fuentes y don

el Horcas Santiago.
!celado el sorteo sin clise ningu 14

cidentes praclamaronte vocales ti-
is y suplentes de la Junta munid-
il Censo electoral los senores di-
para el bienio de mil novecientos
e y dos y veinte y tres acordando
blicación inmediata del acta en el
eta Osecter, de la ptovincia para
dir la regle 17 de la Real orden
lar citada.
eneinado el acto quedó escrita este
lejendo nota bastante en el librede
la Junta municipal del Censo eiec-
de tado lo cual certifica: José San-

ermo de P iado.—Antenio
un. :Joma n de Hita -.Rafael
uuela =Rfael Rosales.
) i.lecreterio del Juzgado municipal
esta población y de . la Santa

del Cense electoral de la

itifico: Que el señor Presidente de
ata municipal del Censo electoral
signaolo en sesión púbica, celebra-
el dia de hoy, vocal en calidad de

del Ejércit- . , para la Junta esaunici-
eiCenso electosal durante el próxi-
ienio de mil navazientos veinte y
veinte y tres, al Seflar Teniente

nel de caballeria retirado don Ra-
i i lernuele Vilialobos; y como su-
e a don Juan llenares Jiménez,
la honorario de la Reserva rabia

?ataque conste expido esta ceñirl-
a que visará el sehor Presidente en
a e primero de Octubre de mil no-

vecientos veinte y uno..Rafael Rosa-
les.—V.° a°, Ei Paseeideuté, José San-
taella.
Como S: cretario del Ilustre Ayuntamien-

to de esta ciudad.
Cerilla): Que los Conzejales de ma-

yor número. de votos de que se compo-
ne este Ayuntamiento, y, de mayor edad
por tretarse de elecciones verificadas por
el articulo 29 de la Ley, son don Joa-
quin de Rita e Hita, y don Eduardo
M. Rojas C hueca.

Y para que conste y dar cumplimien-
to a la regla catorce de la Real orden
circular de 16 de Septiembre de 1907 y
R. O. de 16 Junio de 1909, expido la
presente certificación, a efectos electora-
les, que visará el señor Alcalde en Bae-
na a veinte y oda) de Septiembre de
mil novecientos veinte y un -.F. Mar-
tin Orellana, Secretarie.-----V.° 13 °: El
Alcalde, Ordenez
A* »44 84 044. 6.0*-e 441 (154 4* 641

Sección Administrativa de
Primera EfiSdianza

DE

CORDOBA

Núm. 3.716

Esta Sección en uso de las atribu-
ciones que le concede el Estatuto vi-
gente, con fecha de 11:) .y se ha servido
hacer el siguiente nombramiento de
Maestra interina.

Doña Juana B. Villalba Serrano,
Maestra de la Escuela nacional de ni-
alas de Villanueva del Duque.

Lo que se hace público por este
medio a los efectos del plazo de po-
sesión de las interesada de referen-
cia.

Córdoba a r de Octubre de 1921.
—El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

-, 4.f4 eete el!~ i;445

M1ENN 	 AUTZ1113
DE

CORDOBA

Quedande en las oficinas de (eta re-
eaudacadn la certificación en que se a
dictada la providencia que precede de
acuerdo con lo preceptuado en el arti-
culo 53 de la Instrucción de 26 en Abril
de 1900

Y para su inserción en el FlocuTIN
°Fichar, de la provincia expido la pre-
sente en Córdoba a diez de Debitare de
mil nove.cientos w .2itite y un i.—E , Re-
caudador, M Ademe --V ° B.*: El Al-
calde, Armando Liacalle.
eni eanneinin e-ira iseenainenen-n-a-ensensasainn.,-

Alca!di a. Cürdstitticio-

, nal de Córdoba

ten, 3.757
Aprobada en principio por el axcele.n-

tisitno Ayuntamiento de mi interina
presidencia en sesión de 3 del que rige
la reforma de! estudio de alineación vi-
gente para la calle Torre de San Hipó-
lito de esta capital prepuesta por uno
de los propietarios de fincas a que el
mismo afecta, queda expuesta al públi-
co dicha variante en el Negociado de
Fomento de la Secretairia ;nunicipal por
término de veinte das contados desde
e/ siguiente dia al ett que aparezca in-
eeeto este anuncio en el Boreerie Ort-

cut. de la previncia, a fin de que las
persones a quienes interése puedan du-
rante referido pleze -forreular contra
aquella las reclamaciones ne a su dere-
dio convengan.

Córdoba gitanee de Octubre de mil
novecientos veinte y im a.--

eaa . nse ana >e> es. nen e.** €-e .41)44,

AYAKTRIVE141$013.

CsaiNETN DE LAS TORWlS
in. ä 754

Don Atfonse earscelei P irice; Alcalde
contitucional de esta vilta de Cañete
de las Tor-es.

H.ego saber: Qtte Juan Maria Gatié
rree Curied, vecina de esta encontró en
su hortaliza el dia treinta de Septiembre
próximo pasado, una let1)3111 rubia, con
peso aprox nudo de dos arrobas, sin
sellas aingtana ni marca, y para que lie.
gue el hallazgo a comida:tiento de su
dueño se b s ce pábHco, advirtiendo que
pasados quince dilas desde la publica-
ción de ente edicto en el Bowerin Out-
CUÁL de la provincia sin que aparezca el
preoietario, será vendide dicho animal
y a SU precia se data el destilo que co-
rrespondai

Cañete de ha Torres a ocho de Octu-
bre de mil novecientos venite y uno.—
Alfougc Cara.cuel.

ES PIEL
Núm. 3 715

Don Eustceelo n'entinen Nevado, Al-
-cede constitucional de esta villa.
Haga saber: Qa.e formado el padrón

de. cédulas pernee:des de ente tér mino

enunicipal cosresponiliestte al próximo

ano rk 192:3, un halla de meniiesto

la ll.leceetede e este Ayuntan:sien/o per

término de quince alias, para (sitie distan-
te dicho plazo pueda ser examinado por

. cuantos interesados lo deseen y formu-
len cuantas rechines:iones estimen per-
tinentes a su derecho.

Espiel 10 de Octubre de 19t1.—Eus -
loqtrio Fernán lez.

HINOJ 'SA DEL DUQUE
Núm. 3-756

Don Pedro Obrero Ropero, A'calde ac-
cilental de esta viltr.
llago saber: Q te esie Ayentami nato

tiene acordado la venia en pública au -
basta del local número trece de la Plaza
de la constitución de esta dicha villa per-
teneciente a este municipio bajo
condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá iugar
en estas Casas Consistoriales ei dia diez
y seis de Noviembre próximo y hora de
las once, baj -) el tipo de snil setecientas
cuarenta y ocho pesetas cuarenta y ein-

co céntimos, en que ha -si lo tasado
valor de/ edificio y solar que ocupa, h
cha la deducida de gastos del der ibo yeeatraccián de materiales.

Segunda. La r dferida subasta se ve-
rificara por pujas a la llana y ei que de-
see tomar parte en la misma presentará:
en la meaa de la Presidencia su cédula
personal y el resguardo de haber con-
signado en la Depositaria de este muní
cipio la cantidad de ocie 'zata y siete pe-
setas cuarenta y dos céntimos a que en-
ciende el cinco por ciento del tipo de
tasación.

Tercera. El rsmatante ha de proce-
der a su derribo deseo del pla go de
ocho días despees de el que le fuera ad-
judieado el remate no pudiendo dele
ner ni suspender dicha operación hasea
su conclus- 6a.

Cuarta. Ejecutada que sea la opera-
ción anterior hIbia de leroce.der el rema -
tante n reedificar sobre el solar en el
término de cuatro meses.

QI/Ilatg. El importe del remate será
ingresado en la Depositaria municipali
dentro de las veinte y cuatro horas si-

..
guientes a su aprobacida definitiva tuja
pena de perder el depdaitia previeionst y.
esta entra acre.dita la en el expediente
servir% de acto de peitesidii al rernatante
sin peijuiiiiia del otorgamiento de la es -
crituri de propiedad, debiendo ademas
satisfacerse por el rernacante los de.rea

: dios e los pesaos, gastos de anuncios y
demás del expediente en ei propio acto

) así como el de la escritura, obligindeSe
a, lo estipulado en lee demás condicie-
mies en el plazo que se le sefiala y si no-
lo cumpliere la autoridad proceder

 enagenacidni.
Hinojosa del Daue a doce de Octu-

bre de mil novecientos veinte y une.--
Pedro Obrero.

ALCARACEJOS
Núm. 3.769

Don Rafael Alcalde Rodrignexe Alc,dcle

constitucional de esta villa-
Hago saber: Que formado el padirCre

de cédulas persenales para el ano prtí-
xiinct queda expuesto al público en in
Sacretasia de eate Ayan.taminnto pee

:a de
3t

eler-

iaill•

i por
) 	 •res'.

:21i0

cletas
, ha
) que
n del
por el
s yo-

ientes
ortee

Núm. 3 772
d Ci7-0

Don Manuel Ademe Heraitadez, Recau-
dador del arriendo de arbitrios muni-
cipales de este capital.

Hago saber: Que por la Alcaldia de
esta capital se ha dictado la siguenen

Providencia.. -Mediante no haber sa-
tisfecho sus cuotas los contribuyentes
comprendidos eta la anterior certificación
durante el periodo 'Mentara) de colaran-
za por el arbitrio de bicicletas y moto- fik
cicletas, quedan incursos en el primer
grado de apremio que consiste en el cin-
co por ciento de sus cuotas de cardo/
midad con lo disputo en el articula
47 de la vigente Instrucción, advirtién-
dole que transcurridos cinco días de la
publicación de la presente en el Bonn-
Tan OFIGLIL de la provincia inCier.iriri
en el segundo grado de apreenleis

1
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«Extracto de los acuerdos tomados por
el Ilustre Ayuntamiento de esta /.
Ciudad, durante el pasado mes de
Septiembre.
Supletoria del 2 de Septiembre

Leida el acta de la anterior, fué
probada.

Se aprobó, asi mismo, el extracto
de los acuerdos relativos al pasado
mes, a los efectos del articulo 109 de
la ley municipal.

También se aprobó la cuenta de
¡aseos menores relativa al mes de Sep-
tiembre, importante treinta pesetas
veinte céntimos.

Igallmente se aprobó la cuenta de
medicinas para pobres de la farmacia
del Licenciado Bujalance, importante
doscientas nueve pesetas cuarenta cén-
timos por ciento veintisiete pesetas.

Recibióse volante del delegado en
esta Ciudad de la Compañia de luz
eléctrica que abastece los servicios
:públicos, acusando recibo de quejas

el Sr. Alcalde sobre deficiencias en
el alumbrado que dice que ha trans-
mitido al Jefe técnico y que la con-
testación que reciba la participará a la
Alcaldía, y el Ayuntamiento quedó en-
lerad b..

• Sesión del día 7
No se celebró por falta de número.

Supletoria del 9
Leida ei acta de la anterior fué

aprobada.
Concedióse un socorro de lactan.

da a „Vosefa Laguna Herrero, mujer
de Manuel Altercas Horcas, pobres
3ue ncPpueden lactar a su hijo.

Se aprobó la distribución de fondos
- e debe ejecutarse confOrme al Real
ecreto de 23 de . Diciembre de r 902.

Se designó portero de la Cámara
Municipal por renuncia de José Jimé-
nez Villarreal y con el carácter de
lifovisionalidad, hasta que resuelva el
Ministerio de la Guerra, conforme a
la ley de destinos civiles a José Rol-

dán Potrero que viene prestando el
-eervicio desde el ocho de Agosto pa-
eado„

(Concluirá)
~eme> taereeeelebeeemee~tee ee-eye emes)

euzgel dos
.....11711rIAL,C.ClitSIURTA7

O IR OB A.
Núm. 3.70E,

eon Franciete Fernäreekz Murcia, acci-
dentalmente Juez e e.Str INCCiÓ13 de
esta capitaL

POT el pzezerete e nonatree de Sa
el Rey (q, D. g,) exhorto y reernievo
todas las autoridades de la Nación, peo-
cedan por medio de eus agentes a la
busca de las reses que al final se rese-
llan, que el dia 28 de Septiembre últi-
mo, fueron sustraidas a don Victoriano
Serrano Sánchez, vecino de Espejo, del
sitio corfi o e Alamillos de Val& peñas
de este partido,, y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel come detenido
del autor o autores del hecho, y las re-
ses de ser encontradas la pondrán a mi
disposición, coz L2 persona o personas
en cuyo poder se encienten si no acre-
ditan, sur legitima adquisición:

Dado eu Córdeba a cinco de Octu-
bre de mil novecientos veinte y uno.--
Francisco Fernández Murcia.------ßt Se-
cretario, Licenciedo,, Pedro Fernández
Pintado:,

RESEÑA
Una vaca colorada bregada,
Otra rubia clara
Otra del mismo pelo.
Otra negra;
Otra , negra cana.
Y un becerro antojo.
Las cinco primeras con las dos orejas

rasjadas y el último sin señal.
LA RAMBLA
Núm. 3.704

Don Manuel Cuesta Baena, Juez de
Instrucción interino de este partido
do, por licencia del propietario.
Por la presente ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación, se
sirvan disponer que por los indiyiduds
de la policía judicial se proceda a la
busca y ocupación de la caballería
que al [final se reseñará, propia de
Miguel Baeza Contreras, vecino de
Fernández-Núñez, hurtadas en la no-
che del veintinueve de Septiembre
úliirno de los terrenos de Mojada Alta
término de San Sebastián de los Ba-
llesteros y caso de ser habida la re-
mitan disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se encon-
trare si no acreditaren en el acto su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a seis de Oc-
tubre de mil novecientos veintiuno.—
Manuel Cuesta Baena.— El Secretario,
Agustín de Santiago.

Serias de la caballería
Un mulo de seis años, pelo rojo, de

1'47 metros de alzada, raza española
hierro particular nalga izquierda y en
derecha el de la Sociedad Garante.
Agraria.

CORDOBA
Núm. 3 746

Don José Eguile.z y Oviedo-Castilleje,
Juez de primera instancia de esta
ciudad.
En virtud del presente, se hace Ba-

bar: Que en o' procedimiento sumario
autorizado por el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Ifipoteoazia, que se
:alga° en este Juzgad y Seerataria va-
eantée a cargo driel que refeenda, inse

Uncir' del Procurador don efilan Are-
! tia Cerrión, en nombre de don JosA,

López F ratee contra den Enrique Ma
rIn y Fernández de Castro, para el CO-

3 bro de cierto crédito, he acordado la
vente en núbil ca subasta de la finca es-
pecialmente hipatecada que a continua-
ción so deseribe:

• Ur a huer ta nombaada de la Palma y
Palmilla, sita en el último ruedo y trir
mino de e-ta capital, que linda por
Norte, con terrenos de la casilla de los
Ciegos, de los herederos de la eefioaa
Condesa viudad de Hornachuelos; por
el Este, con la misma hacienda; por el
Sur, con el camino que desde Córdoba
conduce a la Hacienda de la Campi-
tue/a mediante pa'os y alambre de es-
pino, y por Oeste, con tierras de los
herederos de los señores de Hecesz Baje
Cuyos limites so compone de diez y
seis fanegas y un celemín de tierra,
equivalentes a nueve hectAreae, ochen-
ta y cuatro áreas y sesenta y siete ven-
tiáreas.

No obstante la descripción hecha de
esta finca, que es con la que aparece en
el titulo de adquisici6e, de la cerdfi-
eación dada por el Perito Agriarla don
Francisco Laguna Cariada, resulta QUO

dicha huerta, como se expresa en ios
títulos de propiedad, se halla eitraade
en el ruedo y término indicado, /inda
al Norte, con terrenos de la Casilla de
los Creer de los herederos de la Con-
desa virada de Fl(rnachuelos; por Este,
con /a m i sma hacienda; Sur, con el ca-
mino que desde Cö T eleba con iuc,e a la
Hacienda de la Caropifiuels, mediante
cerca de palos y alambre de espino, y
por Oeste, con tierras de los herederos
de los sefieres de Hoces. Su cabida es
de diez y seis fanegas, un celemín,
equivalentes a nueve hectáreas, ochen-
ta y cuatro áreas y sesenta y siete cen-
tiáreas, y está atravesada por el Arre-
yo de Pedrc ches, ei cual deja a la mar-
gen izquierda un pedazo de cinco fa-
negas, siete celemines, o eean tres hoc-
tdeees, cuarenta y una áreas y setenta
y cinco centiáreas, con algunos olivos
determinándose el lindero con un va
1 ade de pitas y en su margen derecha
otro pedazo de nueve fanegas, don ce-
lemines con árboles diversos, hoy los
linderos están determinados en au. ma-
yor parte por cerca de aiambre de es-
pine y postes de hierro y madera, cor-
tándose con dicha cerca el paso del
arroyo para el ganado. Este pedaze de
la margen derecha se puede regar con
el agua que se toma del Arroyo d.e Pe-
dreches en les tres primeros elige de la
semana y !a reguera forma parte del
lindero Este de la finca. Los otros cua-
tro días de la semana tiene el derecho
de riego la huerta de Santa María, pro-
piedad del sehor Conde de Caea,Padi-
hla . Contiene dentro de sus límites una
~a de labor y otre, de recreo co, de-

' pendencias, cochera, sin pozo, una no.
na, y su alboree con cabida de dos
cientos ocirente a rases-di-altos metros

ciibicos, en ella existe hoj
con moter-bomba, alimenta i
do eléctrico y casa donde o
estos artefactos con parare
transformador de energía eh

Para el acto de dicha a
tendrá lugar en la Sala Ar
este Juagadó, calle (36ngr
mero, se ha señalado el día
te de Noviembre próximo
las once, bajo las siguiente:
lies:

Primera. Que los autos
&ación expedida pe r el
propiedad estarán de mani
Secretaría, entendiéndose q
citador acepta como baatartt
ción, y que las cargas o g
anteriores al crédito del a(
nuarän subsistentes, y que e
te las acepta, quedando su l
la responsabilidad de Ics
destinarse a su extinción el
remate.

Segunda. Que servirá d
la subasta el pactauo en la
escritura, o sea el de setent
tas, no tenritiendose prsti
que no sea inferior a dicho t

Tercera Que para tom
la subasta deberán consigm
mente les licitadores en le
Juzgado o en el Establecimi
nado al efecto el importe d
ciento de aquella cantidad.

Dado en Córdoba a (peine
bre de mil novecientos veint
José Eguilaz.=El Secretar
ciado Pedro Fereändez Pinti

POSADAS
Núm. 3.688

1). Miguel Llamas Rosales
instrucción de este partid
Por virtud de la presente

ria ruego y encargo a tod
Autoridades, tanto Civiles
litares y policía judicial la b
cate de lo que al final reset
al vecino de Almodovar
Joaquin Natera Junquera la
24 al 25 de Septiembre últ
rrenos del cortijo de los e
de aquel término y caso de
sea puesto a disposición de
gado con sus tenedores ileg

Pues así lo tengo acord
sumario que instruyo con ti
bajo el número ciento sese

t. de mil novecientos veinte y
Dado en Posadas a siete

bre de mil novecientos veil
--El Juez, Miguel Llamas

cretario, Licenciado; Joac
sias.

1

término de gaiece días contadee desde
el dia de enaüana para que los contribu-
yente s puedan examinarlo y producir
las reclamaciones que crean proceden-
tes.

Alcaiacejos 13 de Octubre de 1921.=
Rafael .a.lcalde

BAENA
Núm. 3.782
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SEÑAS
Una burra de doce arios

alzada, rucia clara, herrada
; izquierda del cuello y el hi

Compañia El Fénix Agrícoh
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